
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020190095900 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Asesorias Y Servicios 
En Propiedad Horizontal 
Ltda Asproho Ltda

28/09/2021 Auto Ordena - Correr 
Traslado A La Parte 
Ejecutada De La 
Liquidación De Crédito 
Presentada Por La Parte 
Ejecutante En Carpeta 30 
Folios 2 A 4, Por El 
Término Legal De Tres (03) 
Días Hábiles, Para Que 
Proceda De Conformidad A 
Lo Normado En El Artículo 
446 Del C.G.P

11001410501020200036400 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Disenos Y Acabados 
Rochs Sas -

28/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001410501020200005900 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Nueva Idea 
Internacional Ltda Ci En 
Liquidacion

28/09/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 29 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

e4a10f77-cac9-4353-9ecb-837d5d69131e

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 29 De Septiembre De 2021De91
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020200005500 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Tours World Sas 28/09/2021 Auto Decide - Primero: Se 
Incorporan Al Plenario Las 
Documentales Allegadas 
Por Las Entidades 
Financieras Banco De 
Bogotá Y Banco Itaú 
Corpbanca Colombia S.A., 
Obrantes En Carpeta 19, 
20 Y 21 Del Expediente 
Digital.Segundo: No Se 
Accederá A Su Solicitud De 
Entrega De Oficios De 
Embargo Presentada Por 
La Parte Ejecutante, De 
Conformidad Con La Parte 
Motiva Del Presente Auto. 

11001410501020200026300 Ejecutivo Guillermo Julio 
Fernandez 

Lideriam Grupo 
Empresarial Sas

28/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 29 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

e4a10f77-cac9-4353-9ecb-837d5d69131e

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 29 De Septiembre De 2021De91
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11001410501020210051300 Ejecutivo Pedro Antonio Parra 
Mosquera

Stilo Impresores Sas 28/09/2021 Auto Requiere

11001410501020210012900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Innova Viajes Y Turismo 
Sas -

28/09/2021 Auto Ordena 

11001410501020210003400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Loud Company Sas - 28/09/2021 Auto Ordena 

11001410501020210021400 Ordinario Luis Antonio Lara 
Vargas

Henry De Jesus 
Jaramillo Martinez 
Propietario Del 
Establecimiento De 
Comercio 
Superdrogueria Central 
Dos 

28/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha miércoles, 29 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

e4a10f77-cac9-4353-9ecb-837d5d69131e

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 29 De Septiembre De 2021De91
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11001410501020210040400 Ordinario Trinidad  Vela Moreno Restcafe S.A.S. 28/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
No Se Acepta La Renuncia 
De Poder Presentada Por 
El Estudiante Edgar Andrés 
Montoya Baca, Al No 
Cumplir Con Los 
Requisitos Del Artículo 76 
Del Código General Del 
Proceso Aplicable Por 
Remisión Analógica De 
Conformidad Con El 
Artículo 145 Del C.P.T Y La 
S.S.

En la fecha miércoles, 29 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

e4a10f77-cac9-4353-9ecb-837d5d69131e

Número de Registros: 10
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